
B. o. del E.-Ntim. 170 16 jullo 1968 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

~RESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RÉSotUGION da la Dtrirectáh General de Plazas 
.1/ Provinaias A/ricanas por la que se declara de
sierto el concurso Convocado pQra la provmón de 
una plaza de Au:tflfar t'n los Servitios de Correos 
de la Prtnlit¡cia de 11nl. 

Terminado el plazo de presentación de Instancias al concurso 
pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 96, de 20 
dé abril último, para la: provisión de una plaza de AUXiliar 
vacante en los Servíclos de Correos de la Província de Itnl, 
no habiéndose presentado aSPirante alguno a la misma, la Pre
sidencia del Oobierno, eh uso de la facúltad que le est{j, confe
rida, ha tenido a bien declarar desierto el mismo. 

Madrid, 27 de junio de 1968.---EI DIrector general, José Dlaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESGLUCION de la DtreécUm Geñeral dé Justt
cia por la que se anuncia tt cQ1i(IUtSo la pt&visión 
de" cargo {le Juez en Juzgados MUñfoipales liacan 
tes, 

Vacante en la actualidEttl él carg0 de Juez en los Jw:gados 
Municipales que a continuación se relaelonan, se anliticia a 
ctlflllül'stl au provisión, de ecmlorI11iClad con lo establecido en 
los afti<:ttIGs 30, 31 Y 3Q del Decreto orgánico de 24 de febrero 
de 1956, modificado poI' el de 11 lie (j(Jtubl'li de 1962·: 

Langreo (Asturia~J 
MaQrid nútne¡ o 16. 
Mieres (Asturias) . 
Pontevedra 
Valencia numero 2. 
Villarreal de Itj!! lnfántes (Castéllón). 

Las solicit\lde~ de los aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en t!l plazo de diez días 
naturales. contados desde el siguiente al de la publicación del 
ptesente anuncio en el (<Boletin Oficial del Estado». oOnsig
nando en ellas el orden de preferencia por el qYe solicitan las 
plazas a cubrir. 

Madrid. 8 dp Julil, de 18118.-EI Director general. Aclsclo 
Fernández Carriedo 

MINISTERIO DE MARlNA 
ORDEN d!! 2 de ,ulio dé 1968 por la que se convoca 
eiramen-001te'Utso para ptoveer é'litté 'Persorntl civil 
seis pla;¡¡as de la categoría profesttmíi! de O/fejal 2 .• 
Administrativo para ptéstar sUs setviCios en lá Di· 
recaión de Aprovisionamiento y Ttansportes de la 
Jefatura del APOVó Log!stico. 

Se convoca examen-concurso pilra contratar entre ¡jetsonal 
civil seis plázas de la categoría prOfeSional de 'Oficial segundo 
Administrativu nara prestar sus servicios en la. Direccléln de 
A,provisionamlento y Transportes de la Jefii.tura del Apoyo 
LogístIco, con artl!glo a las sl~uiehtes .condiciones: 

Bases 

1.a Para ser admItidos a parti.cipar en el concurso, los so· 
licitantes deberát:l ser de naci0nalidad espafiola. y para acre
ditar la aptitud fisis:a y psiquic¡t adecuada los aspirantes serán 
r@conocidos pÓr el Servicio Médico del Ministerio, que hará el 
debido estudió radiográfico e informe radiológieo. 

2,' Las Instancias. suSt!rltal; de pufio y ietra de l0S inte
rM¡¡.l1os, debetán!lér dirigidas ctirl!étatnetlté l1i Atmiranté Jefe 
délíl. Jurlsdicéión Central de Marina. 

:I.& El plazo de adinlsión de Insta.ncJas quedará cerrado a 
los treinta días digulente:. al de la publicación de esta Orden 
en el «Diario Oficial del Ministerio de Marinal! siendo reciba
iadas todas las qut' se reciban fuéta de diéh{j pl~o. 

4.' Las Instancll1s, en lali qué lCi8 Interesados ttátab ooilA" 
tal- bajo su tMpónsabilldil.d la Catenoia de afitecedenteá penllM, 
podrán ir acomoafiadas tle documentos ácredltátivos de ltlil 
cótiócliillentos téehlcos o profeálonáleli dé lb:! ééM\ttsáhtés o 
dé ló~ tnél'1tOll aue e!ltln1eb éOtlveniertté poner dé í'elU~Vt\. 

5." Dentrc de los diez dlas siguientes al de la termina
ción del plazo de presentación de Instancias la Jefatura Supe
rior de la Maestranza de la Armada en la Jurisdioolón Central 
las remitira al Presidente del Tribunai. y diez días después 
sé verificarán 108 I!xámenelt 

6.& El Tribunal que ha de examinar a los concursantes 
estará constituido de la Siguiente forma : 

Presidente: TenientE' Coronel de Intervención don Flernaildo 
Romero Alvarez. 

Vocal: ComandantE' de Intendencia don EIhilio Navarro 
Anwn, 

Vocal Secretario: Funcionario civil del Cuerpó general Ad
ministrativo don Felipe López Méndez. 

7.& En loS exámenes se eXigirá la aptitud profesional pro
porcionada a la tunown y catt'gorla que se trata de cubrir, 
y las pruebas adecuadas serán las de registro, árchivo 1 redac
~t6n de documento,> cáloulos estf!,disticos. trabajos mecanográ
ficos con un mmimo de 2W pulsaciones p0r minuto, buenos 
conocimiento~ . gramatleaies y .adeouada ortografía y conoci
mientos básic{)s de la organización de la Marina. 

8.a De entre los a¡:ltdbadéS Sefán ¡Jt'opuestos por el Tribunal 
para ocupar las plaza.s cótiV'óC!ldas ~Quellos que además de 
Haber demostr!ld\. maYor aptitUd orofeslorilil Justifiquen tener 
buena conducta civil 

Confttcioites téctltcás 

9." Las fúnolones a realizar por los concursántes que sean 
seleccionados serán la" corres¡:iOfidlentes a la categoria profe
sional de que se trata, definidli.6 en el Grupo n, «Admlnis
ttativo», del anexo numero 1 de la vigenté Reglamentación 
de Trabajo del Persdflál Civil !'lb funclonli.rlb de la Adminis
tración Militar. 

Condicwnes administrativas 

10. Los conGmrsáhtes qüe ocupen las plazas convocadas 
quedarán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del Perso
nal Civil no Funcionl1rio de lit Admlnlstraéióri Militar, apro
l1ada por Decrete núméto 2625/1967, de 20 de gátubre t.IDiario 
Ofllllal» números 247 y 262). 

11. 06 acuerao con la citada Reglamentación. el régimen 
ed6hOtnléb será el SigUiente: 

al SüE!ldo base mensual. de dos mil novecientas cincuenta 
pesetas (2.950J. 

b) Plus c0!1ip!efuefitario tambiéh mensual, dé mil doscien
tas noventa pesetas (1290) . 

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del ¡;ueldo. 
d) Dos pagáii extraordinarias. con m0tiv0 de Navidad y 18 

de Julio 
e) Veinte dlás de vacacIOnes anuales retrlblÚdas. 
f) Prestaciones de protecolón familiar, en su caso. 
g) Se culnplilneritarán las disP0siciohes sobre Seguridad 

Social. 

ti. El períOdo de tJrueba será de tteS meses y la jornada
laboral, de ocho horas diarias. 

13. El Pr~sidtfité tI!!l Tribiil1al estará facUltado para soli
ditar de la Autoridad Jutlstliee!onaI los meaios auxiliátes de 
personal y material; utíl~a¡:IOh dé Gabiiletés PSicotécnicos, et
cétera. que conSIdere convenientes pata la lí1ejór seleccl6n del 
personal que se presentE! a la cohVOélttotll\. 

14. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal, 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en. el articulo !!'5 del 
Decreto-Iey de ~ de julio de 1949 (<<Diario óticlal» 157>, 

15. En este concut~ó sé Ituardá!'!l.n la~ preferencias legales 
y generales establecidas por lit leglslaélóI1 vigente. 

Madrid, 2 tle Jlilie de 19i11 


